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l. La 

derecho 

delegació11 dol 

dGl mar deberá 

f~oi110 Unido ha declarado qv_e toda nu.eva co1117ención sobre el 

te11ei-· d.ebídamente en cu.0nta los lefiítimos intereses do los 

Estados arclllpelágicos_,. 'J' prever disposicione.s a est-3 efecto. ill 1nismo tie1npo_, 11a 
e 

recalcado que los principios e:xpuestos en tár1ninos gon3rales no bastan p8.ra resol ver 

e.ste problG1na, y que dich.os principios deben en11nciai ... SO en forina de criterios objetivos. 

2. J:~l p::coyecto de artículo q11e figura a conti1111ación os ur1 inte11to para ·establecer 

critcr:i,os objetivos y coni:'igu.rar la condición jm_'Ídica de los Estados interesados. s8 

presenta co1110 baso d.G dobate y nGgociación, ~r no representa necesuriarne11te la posición 

defini'tiva del Gobierno clol Reino Unido sobre o.sta cuostión. 

l~ Al ratificar la presente; Convención o udho1"irse a la 111isma, tul Ji~stado podrá decla-

rarse bstado archipelágico: .si~ 

a) su superficie terrestre está enteran1ente con1puesta de tres o más islas; y 

b) e.s posible ti..,azar lU1 perímetro., con1pt1esto de t1na serie de líneas o líneas de 

base rectas$ alrededor de los pu.ntos e~{trernos de las i,slas inÚs ex:teriores de 

Iilüdo que~ 

í) níngúr1 territorio pertenecie11"t2 a otro ~stado qu8do dentro del perímetro,, 
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ii) ninguna línea de base tenga -·Una~ lOngi t.ud superior a L:.G millas ... :- . 
marítima;~, y 

iii) 1a relación entre la super.:ficie ·1;1arítima y la superf'ic:te terrestre en 

el int.orior del perímetro no e:x:ccda de 5 a 1: 

f{ condici6n de que toda.3 las líneas de base rocta.D entre dos puntos d2 la misma isla 

se tracen. de coni'ormidad con los artículos .... c10 -1a Convención (relativos a las 

líneas do base rectas) .. 

2. 'rodn declaración de conformidad con lo dispuGsto en el párr2.fo 1 l3~:.. deberá ir 

acompaüada de un mapa en sl qu8 se i21diquG el porí1net:co y m1a certificaci6n de la 

longitud do cada línea de base y de la relación entre las superficies terrestre y 

rnarítima en el int0rior del p_erímotro. 

J, En caso de que dentro del parím?tro trazedo de conformidad con el párrafo l supra 

s6lo sea posible incluir algunas de las islas pertenecientes a un Estado, podrá formu

larse una declaración respecto de dichas islas. Las disposiciones de la presente 

Convención se aplic2~r&n a las restantes islas del mismo modo que se apliquen a las 

islas de un Es.tacto c¡u8 no sea archipelágico y las referencias en el presynte artí.culo 

a un listado arc.b.i.pelágico so interpretarán en consecuencia. 

!,, Bl mar territorial Lzona económicª/ y toda pla.taforma continental do un Estado 

archipclágico deberán ser exteriores al perÍJnetro, de conformidad con los artículos 

de la presente Convención. 

5. La eoberanía del Bstado arcbipelágico .se mcti.endo a las agua.s situadas dentro del 

pe.r~!Ile.tro, denominadas aguas archipelágicas; el ej orcicio de esta soberanía está suj etc 

a las disposiciones de estos ~rtículos y u_ o·br_ns_ ~1ormas de derecho internacional. 

6. El :Gstado archipelágico I)Odrá establocer líneas de base do conformidad con los 

artículos ••• (bahía,,) y ••• (dosembocadu.ras de ríos) de esta Convenci6n con objeto de 

deli1ni tar agur:ts interiores •. 

7. Cuando antes ele 12. focha da ratificación de esta Convención se hayan utilizado 

:Partes de las aguas archipclágicas como rutas de na veg;2ci6n internacional entre lll1a 

parte de la alta mar y otra parte de la alta mQr o el mar territorial de otro Estado, 

las disposiciones de los artículos •• ~ de 0Gta Gon'vención se aplicarán a esas rutas 

(así cor110 e. ias parte::o dol rnar tGrritorial del ~:~stado archipélágicc ad.yacentes a las 

1nismas)' corno si fueran estrechos.. Cualquie.r declaraci611 for1nulada do confor111idad con 

lo c1isp11.esto en el párrafo 1 do este artícu.J._o deberá ir acompaña.de. de una lista de 
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dichas aguas que indiquG todas las rutas util~i.zadas para la navegación intGrnacional, 

así co1Jlo cualquier sistem.a de separación da trá.fico (:;;:i vigor en esas aguas cl8 confor

mj.dad con los artículos .. ., .. de esta Convención.. Sólo podrán ser modificadas esas 

r11tas o creadaf3 otras n11evas de conformidad con lo dispuosto en los artículos ..... de 

esta Convención. 

G. iJentro de las aglk1s archipelágicas distintas de las r.~encionades en Gl párrafo 7 

§.~ se aplicarán le.s disposicíones de los artículos .. " .. (:paso inocente). 

9.. L11 este artículo, las refora11cias a una. isla co111pronden una parte de u.na isla y 

la referencia al territorio de un :~stado incluye su mar territorial~ 

10.. Las disposiciones de esto artículo se entienden sin perjuicio de cualquier norma 

de esta Convención ">i de derecho internacional aplicable a islas que formen un archi

piélago qu.e no sea un Estado 8.rchipelágico. 

11. Bl depositario notificará a todos los Zstados con derecho a ser parte en esta 

Con_vención cualquier declaración formulada de conformidad con este artículo_, incluyendo 

copias del gráfico y de la. e::cposición facilitadas 1:;n ctunplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo 2 fillPTE:!.• 

12. Cualquier controversia respGcto a la inte1~preta.ción o aplicación de este artículo 

que no pueda ser res11elta rr1ecliante negociacio11es podrá ser sometida por cualquiera de 

las partes en la controversia a los procedin1iontos do solución obligatoria de contro

versia.s que fig·ura11 on los artículos .... ., do esta Convonción~ 
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